
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO No. 	D39  

del 2 r2A1,) 2,0,2¿ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIER 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADi) PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 5000131100011996015892-00. Villavicencio, 
cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor Juez 
las presentes diligencias para lo perti -/ e Sírvase 	veer 

I

a  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 2 5 MAR 2022 	de dos mil veintidós (2022) 

Accédase a la suspensión de descuento definitiva de la cuota alimentaria 
elevada por el señor OMAR BENAVIDES PEREZ, teniendo en cuenta que éste 
ha manifestado que su hija quien tiene 38 años y no 43 no tiene discapacidad 
alguna OFICIESE a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL 

Teniendo en cuenta que los señores OMAR BENAVIDES PEREZ y 
ANGÉLICA PAOLA BENAVIDES RODRIGUEZ no hicieron manifestación 
alguna en su petición, de a favor de quien se elabora la orden de pago de los 
depósitos judiciales, se les REQUIERE con ese fin si se tiene en cuenta que el 
primero es claro en indicar que no había levantado la orden de descuento de 
la cuota alimentaria en favor de su hija que iría hasta que aquella cumpliera 
sus 25 años y hoy ya tiene 38 Así las cosas, el presente requerimiento tiene 
como respaldo tal manifestación 

La solicitud que presenten los dos antes mencionados debe tener nota de 
presentación personal y adviértase que una vez sea recibida en la Secretaría, 
se elaborará la orden de pago conforme allí hayan decidido los acá 
nombrados 

La secretaria, 	STELLA RUTH 

Age 
411°10.41:11.3 

N GU RREZ 

NOTIFIQUESE, 

     

     

PABLO G RARDO ARDILA VELASE EZ 
Juez 
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